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FHANCISCO Je SALGADE 
SUBER IAUTLACLNTE DE CORDAÑIAS 

tn ejoercício de sue etribuciones legales, yo 

CORAS1DLRANOO 4 

¿UE el aeñor don Charlas Y. zavilies, un su cnlidad 
de maenteterio de la Couyatila xtranjera denominada — - 
*TUXACO PETHOLLUR COPBARY”, uno socisdod domiciliado - 
en el Ecuador de conforaided con la sentencia dictada 
por el señor Juez "risere Provincial Ue P"ichinaha, el 
2 de vicitosbra de 1.9363, ha comparecido en uste Despa” 
cho con le solicitud de que se «prueba la reforas de - 
los estatutos sociales, preventandoa, sl sfegto, tres >» 
sopias noteriales de la ¡scritura de protocelizetión - 
de úicha tofores ¿legalnrente secrdade por la Junta de - 
Vidrootores de "TEXSCO PLTROLEUA COR AMY”, otorgada el 

á de Seytiaabre de 1.969 ente ul Noteríio del Cantón - 
Juito, doctor Cristóbal Guarderas Loj 

UE la socunenteción presentada ne sido sutentica- 
de de conforuidad con lo dispuesta en los ártículos - 
209 y 211 del Cágigo de Procedimiento Civid, con lua - 
estiificaciones consulares y les lagelizaciones del *i 
nvisterio de "elasciunes ¡xteriores del ¿cuador;í 

Y 

ARTICULO PRIM RS.- CALIFICAR de Jegsles los dagutan= 
tos otorgados en nación extranjera 

y que han sido presentados en cunpliniente de los re- 
quísitos exigidos pares le reforsa de las estatutos 0- 
ciales de la tompañía "TLxaLo SETHOLUUA CGBLANV"E ae 
lificación que se la hace de etuerdo con mi Artículos - 
32 de la Loy 30 Registro, respecto de lu fosas y vutes 
ticidad, un eárito de ¿ias cartificacionas cunsulares y 
de las legniizraciones :sspactivad. 

ASATÍCULO SEGURDOD.- DISPONER que el señer Registiador 
del Csntón <uito insoriba en el Pg 

gistro Forcantiíl «que tisns y su cargo, la antedícha La 
eriturs Púslica de orclocolizeción. (1 señor Fejistra 
des erchivará una copia de le Lecrítura, con le rexón 
e esto inscripción. 
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A¿RATICILO TEURCEAD, + —CISPORCA que el señor fegistrador 

del Lentón Guito enptea el margen de 
le inscripción de los corumentos rslativos al permiso 
para operar an el Ecuecor de la Compañía Lntrenjera de- 
neninada “TEXACO PLTNOLCOR COMPANY”, hecha beja el NN - 
242 asl Registro fercentil, Tomo 96, el Y de Sicienbra 
de 1.963, la reforos de estatutos sociales en la foras 
expresada en le Encritura "ública de protocolización de 
le misma. £1 soñor fegistrador senterá rarón de esta 
ancteción marginal. : 

    

  

ARTICULO CUARTO, +  CISPGRETA que se publique, por una 10 
la vez, en uno Ye los pariógdicos de 

seyort circulación en la chudad de cuito, «l texto cum 
plato de in referida Lucrituro Pública de protecolizo- 
ción Ye los satatutos s 0uiulas reformaces, la solícitud 
para su aprebeción, la preasnte esciución y lu razón - 
ós la inscripción que ue Orieras 

ARTICULO CUJATG. > DISPQNLK que el señor Notarío asl - 
Centón iuito, coctor Crictóbel Lbuar- 

duras Lo, enote al mergen ds la robríz de le pretocoli- 
zeción de los docurentos inburantes s la concesión de - 
permiso para que pueia Opera? en ul ¿cuader la Compañía 
Extren jara "TLAALO PLTind Lot! COBGART”, ptorgades en le - 
Notaría a su carjo el Y de Enero de 1.964, ds indicado 
raforma de estatutos sociales. 01 señor foterie senta- 
rá razón de ente anotegión marginal. 

ARTICULO GEXTV.- OIGBOREA que sl señor Soterioa del Cog 
tón iuite soctor -+ristóbsl Cuardares 

Les enote el argen de la setriz de le tsocrítora “Úbli-> 
Ca de protocolización ue la rePoras se los setatutos ay 
ciales de la Conpañía "TEXACó PETROLEO COBLANV", oter- 
gadz el 4 de Septicanro de 1.969, que ha sido opróbaile 
ondiante usta Resolución. ¿1 señor Notario sentará rae- 
zón del ecuspliniente de esta anatación esrzinal. 

CURSLIDO, vuelva sí expeciente. 

CORURICUE SC. Dede y firsada en la Superinten- 
SN 

Y NAL , : 

r NS SA, 
SUPLALA EMGENTE DE CUMPASIAS 

PROVEYO y Piemó le Fesolución que entuoade, el 

Hs... 
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señor doctor den Frencisco Jl, Selgado, Superintendente 
de Compañia, en vito, e, . 16) CERTIFICO. 

4 2 E ¿ mado, 
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